
Salcedo, 12 de marzo del 2018 

Señora 

Ing. MERY GERMANIA CUEVA VEGA 

  

Ciudad.- 

Estimada señora. 

Por el presente tengo el agrado de comunicarle a usted que mediante Junta 
General, de fecha doce de marzo del dos mil dieciocho ha sido elegida para 
que se desempeñe en el cargo de Gerente de La Compañía CONSTRUCTORA 
A 8 C DFAC CIA. LTDA., para un período de CINCO AÑOS, para que le 
represente legal, judicial o extrajudicialmente, (o administre de ser el caso) y 
las demás funciones señaladas. 

La compañía CONSTRUCTORA A 8 C DFAC CIA. LTDA, se constituyó 
mediante escritura pública de fecha doce de septiembre del dos mil diez y 

o siete, otorgada ante el Notario Primero del cantón Salcedo Doctor Augusto 
, Molina Viteri; y legalmente inscrita en el registro Mercantil del cantón Salcedo el 

trece de octubre del dos mil diez y siete bajo el número de partida diez y siete - 
dos mil diez y siete. 

. 

Ab taz a 5 PAE raro 

ABRIEL RODRIGO CUEVA VEGA 

PRESIDENTE   
Salcedo doce de marzo del dos mil dieciocho, acepto el nombramiento del 
cargo de A Compañía CONSTRUCTORA A 4 C DFAC CIA. LTDA. 

ee lil 
Ing: MERY MANÍA CUEVA VEGA 

C. C. 0703962506 

 



PROTOCOLIZACIÓN DE NOMBRAMIENTO 

    
     

    

    

   

  

   
   
   
    

   
   

  

   

A SALCEDO 
A FAVOR DE.- MERY GERMANIA CUEVA, ]-CED a) 

ST A * eE 

CUANTÍA.- INDETERMINADA 

COPIA.- CA 

Doy fe. Que el suscrito Notario Primero del cantón Salcedo Doctor AUGUSTO 

MOLINA VITERI, a petición de parte interesada, inserto en protocolo Notarial 

de escrituras públicas de la Notaría a mi cargo, correspondiente al presente 

año, el nombramiento del cargo de GERENTE, de LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA A 8 C DFAC CIA. LTDA.; misma que lo protocolizo en UNA 

foja útil, en la presente fecha. 

Salcedo, 16 de mayo del 2018 

  

DA AUGUSTO MOLINA VITERI OR” AUGUSTO 
¡MOLINA YITERIDA AUGUSTO MOLINA VIT! ez 
DA AUGUSTO MOLINA VITERIDA AUGU A 
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